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---En la , Jalisc;o, con fecha
dieciocho de I veintitrés, reunidos en la sala
de cabildo de l¿r Municipal, previa convocatoria del
Presidente Constittrcional C. Feliciano Castro López, ¿r ef'ecto de
realizar le Oct¡va Sesiôn Ëxtrac¡rdinarie del Honotable
,4.1'untamiento Constitucional de Guachinango, Jalisco,
Administraciín 2O2I-2024, siendo las 13:05 horas y con
fundamento en los articulos 29 veintinuevc, Fracción II, 30
treintâ, 32 treinta y dos 47 cuarentâ y siete Fracción IIl, de la Ley
del Gobierno y la Adminisrración Pública Municipal del Estado
Jalisco, se da inicio bajo el siguiente orcien del día:

1. Lista cle asistencia y declaración del quorum legal.
2. Leclura y aprobación del orden del
3. Anålisis, discusión y en
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Licenciado Emmanuel
establecimiento del Quorum
siguientes Munícipes

1. PRESIDENT
2. SINDICO
3. REGIDOR
4. REGIDOR
5. REGIDOR
6. REGIDOR
7. REGIDOR

E Castro Lépez
Ing'

C. Estanislao
C. T'eresa Sânchez Dstrada ....

C. Guadalupe Topctc [k¡res....,
C. Denisse Rivera Ríos........

C. Rafael Ortiz Segura

..........PRESENTE

.... ....,PRESËNTE

......... PRESENTE

..........PRESENTE

.PRESENTE
PRESENTE

8. REGIDOR Lic. Diana CindyAdalith Rivera Pérez.....AUSENT[
9. REGIDOR Mtra. Ma cle Jesús Lôpez Curiel..........
l0.RËGIDOR C. Bernal Topete Ybarra.........
l l.REGIDCIR C. José Antonio Hernández Dueñas...... .

Por 1o tanto, ante la asistencia de 10 Diez Munícipes de los 11 once posibles
que conforman el Hon<¡rable Ayuntamiento de Guachinango, Jalisco 2t2l-
2024, se declara Quórum Legal y formalmente instalada la Octava Sesión
Extraordina¡ia de Ayuntamiento, así como válidos los Acuercic¡s que en la
misma se tomen,
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PUNTO DOS: LECTURA Y APROBACIÓT.¡ T:TT ORDEN DIL
Se procede al análisis y discusión del Orden del Día por los integrantes

de este H. Ayuntamiento y el Presidente Municipal y Llna vez quc es
analizaclo, se solicita al pleno la aprobaciôn del orden del dí¿r, si no tuvicren
algún inconvenicntc u observaciones que hacer, manifestando lo anterior, los
regidorcs asistentes APRUEBAN por unanimidad mediante votación
económica con 7O (Dieù votaq..g fayo{. A (Cerol eüL contra y O (Cerol
abstencianes d.e los 7O (D.îffi)-rggLdares presentes d.e los II (Oncel que
íntegrqn eI H._._ Ay.u-ruiamíenro Consrituçíg¡al de GuqchÍnango..- -JßIsco:
periodç 2O2l - 2024" y de cqnlormídad con las tss.alt-ades que les otorgan
los srtícuios 35 y 5O Frscc-íón YI de Ia Ley de Go.biernsy la Admínìstración
PúHica Munícípg.l del Estsdo de Ialisc.c.; para la aprobación del orden ciel día
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que
conforme al Arrículo ll7'de
Sobcrarro de Jalisco y

rgánica de1 Poder

k: anterior I'ue de los ediles.
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\iPor lo cual este punto se unahimidacl mediante
írn eccnómica con 70 (Diez) votos q.lavor. 0 (Cextl en.Lontra y 0

que aprueba el Decreto Legislativo
92T8/LXUI/ 23. Siendo la votación de la siguiente forma:
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C. Feliciano Câstro López (Presidente Municipal) AF,A,VOR
Ing. Viridiana Rodrísuez Topete (Sindico) A FAVOR
C. Iìstanislao Zeaeda Ramíree (Residor) A FAVOR
C. 'I'eresa Sánchez Estrada (Residor) A FAVOR

A FAVORC. Gu¿dalupe Topete Flores (Reeidor)
C. Denisse Rivera Pérez (Residor) A FAVOR /
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A IIAVOR
C. Diana Cindy Adalith Rivera Pérez (Reeidor) NO ASISTIO
C. Ma de Jesús l.ópez Curiel (Residor) A FAVOII.,

lQr.Belnal Topete Ybarra (Regidor) A FAVOR \
C. José Antonio Hernândez Dueñas (Residor) A FAVOR \
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PUNTO CUATRO: ANÁLISIS DISCUSIÓN Y EN SU C
APROBACIÓN NE DECRTTO LIGISLATTY O 29225 /IXIII/23.

t...ì

Snlvo lo dispuesto por la legislacién en m*te¡ia de disciptina financiera
de las entidades federativas y lnunicipios, el prêsupuesto del Poder
Judicial no podrá ser inferior al dos por ciento del prestrplresto cle egresos
del Estado para el ejercicio fiscal de que se trâte.

L EI presupuesto ordi¡retiédelPoder Judicial será el equivalcrnte
al uno punlo cinco por ciento delrprcsupuesto de egresos clcl

¡I

Estado y se distribuirá de la siguiente manerâ;
a) Setenta por ciento al Consejo de la Judicatura;
b) Veinticinco por ciento al Supremo Tribunal cle Justicia; y
c) Cinco por cierito al Instituto de Justica Alternativa.
El presupuesto parå proyectos específicos dc infraestructura
del Poder Judicial será el equivalente al punto cinco por ciento
del presupuesto de egresos del Estado, pårå lo cual deberá
ånexår a su proyecto de presupuesto la documentâción que k)
justifique.
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No habicndo más comentarios se solicita manifiesten su
de la manera acostumbrada. Por lo cual este punto se APRUEBA por
mayoría calificada de votos rnediantc votacién económica con 9 (Nueve)
votos a lqvaro 7 (Uno\ en contra y O (Cero\ abstenciones de los 7A (Díf;2.)

regidores,presentes*&: los 17 (Ûnce\ que integran eJ H._Aryntamíento
Constitucianal de Guachínango, Jalísco; período 202t. _- 2024. y de.

r^racción Vl de la Ley de Çobíet:l,o y.Ia Administración Públíca Municípsl
del Estado de J.qlisç.o;_que aprueba el Decrq"t"p_ L"egislativo 29229ILXIII/_?.3-.
Siendo la votación de la siguiente forma:

PUNTO CINCO.
APROBACIÓN NEP
POTENCIACIÓN FEIEF
ÞE LA SECRETARÎA OU TE

I-Iacienda Pública.

Quien solicito el siguiente atentamente el siguiente:

ACUERDO: El municipio de Guachinango, Jalisco se adhiere al
Esquema de Potenciación del I]EIËf:, derivado del Convenio de Colaboracií¡n
que p¿ìra tal efecto celebro el Gobierno del Ëstado y se åutorizâ al presidente

municipal C. Feliciano Castro Lépez fìrmar la carta cornpromiso que suslenta
dicha adhesién.

A. ìl.l regidor Guadalupe "l'opeÏe f.lores, manífiesta que ticne una
cluda, sobre si escucho bien o dice que el recurso de cste fbndo
no se pagaría o la manera que dicen o el vocablo no se como lo
utilizo, es un fondo donde nosotros nos suscribimos nos
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C. Ëeliciano Castro López (Presidente Municipal) AåAVOR
Ing. Viridiana Rt¡drícuez Topete,(Sindico) A FAVOR
C. Ëstanislao T.epeda Rarnírezr(R¡sidör)

..' 
A FAVOR

C. Teresa Sánchez Estrada,(Regidor) A FAT{OR
C, Guadalupe Tq¡ôte SÏores {Residor) A FA.VOR
C. Denisse
C. Rafael A FÂV

C. Ma J

C. Bernal
C. Josê

A I.AVOR
EN CON'¡'RA

¡\ßS'flìNCION l,iì
'l o't'AI.

adherimos como lo manifiesta pero ese fondo que llega ¿Ës
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crêdito? ¿Quién 1o pagaría? Quedando aclarado por .

encargadri de la hacienda municipal, que no es un cródito es u
excedencia que tiene la federación que será transfcrido al
estado.

ß. l-a sindico Municipal lt'rg. Viridisna Roclríguez "l'opete,

pregunla sr¡bre si ya se tiene planeado en que se v¿t â ejcclrtar
estas parriclpaciones, resolviendo la duda el Encargadcr dc la
Haciencla Municipal, que se gastaría en los aguinalclos
personal conforme la ley lo märca.

C, El Regirlor Guadalupe Topete Flores, pre!{untâ sobre ¿ctránro

Siendo 1a votación de la siguiente

PUNTO SEIS. . APROBACTON PARA LA FIRMA DE LA OCT
SESIÓN EXTRAORDINARIA DË AYUNTAMIENTO.
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C. Feliciano Castro-López (P¡esidente Municipal)
Inc. Viridiana Rodrísuez Tooete (Si¡dico)
C. [stanislao Zerreda Ramír'ez (Residor)

A FAVOR
A FAVOR

C. Teresa Sånchez Estrada (Recialst) A FAVOR
C. Guaclalur¡e Topete Flores (Regidor) Â FAVOR
C. Denisse Rivera Pérez (Reeidor) A FAVOR
C. Rafael Ortiz Segura (Reeidor) A FAVOR
C. l)iana Cindy Adalith Rivera Pórez (Regidor) NO ASISTIO
C. Ma de Jesús Lópcz Curiel (Residor) A FAVOR
C. Bernal Topete Ybarra (Reeidor) A FAVOR
C. José Antonio Hernández Dueñas (Reeidor) A FAVOR
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A I.'AVOR
EN CON'II{A

^ßS'l'I,NCIONIISl"o'r^1.
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En uso de la voz del secretario general el Licenciado Emmanuel Cristóbal
Palomera Car<¡ con la anuencia del Presidente Municipal el Ciudadano
Feliciano Castro Lôpez, se procedió a la autorizaciôn de Ia dìspensión de la
Lectura de la presente åcta de la Octava Sesión Ëxtraordinaria de
Ayuntamiento, toda vez que fue remitida y leída por cada edil la cual fue
celebrada el día de hoy martes l8 de julio del 2023, sin haber observaciones
al respecto se somete a consideración para aprobación del contenido del acta,
por lo cual este punto se APRUEBA por unanimidad de votos mediante
votación econômica con 7O (Díezl votos a lavor. O (Cero) en cantrq y O
(Cçfp)..gbstenciones de los lQ (Diezl rcgídorcs presentes.de lps.tl (Ancer
que íaLegran eI H. Ayuntsmienta Canstitucional de Guachínß.ngo. Ialísco:

PUNTOSIETE..

Para fínalizar el del de la
pcrr

2024, siendo las :21
veintitrés.
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RODRICUEZ TOPETE

SINDICO

C. TERESA
ËSTR.ADA
RXGIDOR

RIVER.À

c.
RÁ.MIREZ
REGIDOR

C. RAFAEL ORTIZ SEGURA
REGIÞOR
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CJ cUapeIUPE ToPETE

FLORES
REGIÐOR
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LIC. DIAI\¡ÂCINDY
ADALITH RIVERA PÉRXZ

REGIDOR

C TOPETE
YBARRA

REGIDOR.

A
JULTA DE
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DE
CURIEL

REGIDOR

C.
HENNANDEZ NUTÑNS
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C. FELICIANO CASTRO LOPEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL
GUERRERONo Il rr ì
ZONA CËNTRO \c.P.46800 \Ñ
GUACHINANGO, JALISCO. Nù

R...

0or el artícu,o ,, rì\
de la Constitución Polltica del Êstedo Libre y Soberano de Jalisco y del artícuto S \S*
d_e ]a Ley orgånica del Poder Legislativo del Estado y 104 y 106 fracciones vt vr.r S
XVlll del Reglarnento de la Ley Orgánica del Poder Lågislativo det Estado, rem¡tå\N
a usted, por acuerdo de esta soberanfa,. la minuta de proyecto de decreto ñnúmero 29229llxllll23, por la que se resuelve la iniciativa Oe Ëy que reforma et
artículo 57 de la Constitución Potítica del Estado de Jalisco. âsi como de su Vexpediente integrado_con la iniciativa que le dio origen, el díctarnen emitido por la I

Comisién de Puntos Constitucionales y Electorales, votación nominal del miåmo y . {M.)
copia del extracto del acta de la sesión del 14 de julio del año en curso, 

"n 
quå \$*"fueron apr'abadas dichas reformas, a fin de que tenga acceso a tos debates qru ,\t

suscito su aprobación.

Por tal motívo, solicito
remita âcu$ê de recibo y de ig
este Poder Legislativo por

il[;PËNDËNCI

al Honorable Ayuntamiento que Usted preside,
ual manera se sirva expresar su voto y enviarlo a
escrito y por medio electrónico al correo:
t.

'¡
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HA

procesosleqiglativos@conEresoiql.qoþ..mx, la copia certificada del acuerdo sobre
el voto solicitado, así como del acta de la sesión en que fue aprobado, para que,
en su oportunidad, se realice el cómputo en que conste si se cuenta con la
mayoría aprobatoria de los honoraþles ayuntamientos, en que pueda fundarse la
declaratoria a que se refiere el citado precepto constitucional y estar en
condiciones de certificar lo conducente.

T TAM E NTE
t J 14 ÐE JULto oe2023

MrRo. JosÉ T PAÞILLA
SecRrrIRIo GENERAL CorqcRrso DEL EsrAro

ì
k

| 7 ]UL, 2A23 .w.

"2023, Año del Bicentenario del Nacimionto del Estado Libre
y Soberano de Jalisco"
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H. ÀtruI¡'r&0Bl.tl0 eoN$ImJ0l0l'fAt
DÊ GUACI{II{ANCO, JÀLISCO

t ? lut, ?Ûal

ATENTAMENTE
Guaoam.¡nRA, JALlsco, 6 oe .lutlo ge 2023

C. PRESIDENTE MUNICIPAL
PRESENTE. k

;¡'+sí
*Es\
Sl\

Con un atentô saludo y en cumplimiento a lo dispuesto por el arttculo 117 '-\
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del artículo I 

I

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 104 y 106 fracciones Vl y .. j

XVlll del Reglamento de ta Ley Orgånica del Podar Legislativo del Estado, remito {$l
a Usted, por acuerdo de esta Soberanía, la nrinuta de proyecto de decreto È
número Z'getglUX¡lll23, por la que se resuelven las iniciativas de ley que rth
reforman los artículos 21,37 y 74 de la Constitución Política del Estado de tü]
Jalisco, así como de su expediente integrado con las iniciativas que le dieron I
origen, el dictamen emitido por la Comisión de Puntos Constitucionales y

Ëtectorales, votación nominal del mismo y copia del extracto del acta de la sesiÓn

del 4 de iulio del año en curso, €n que fueron aprobadas dichas reformas, a fin de

que tenga ecceso a los debates que suscitÓ su aprobaciÓn.

Por tal motivo, solicito al Honorable Ayuntamiento que Usted preside,

remita acuse de recibo y de igual menera se sirva expresar su voto y enviarlo a

este Poder Legislativo por escrito y por medio electrónico al corfeo:

\
\¡
.¡

en Su oportunidad, se realice el cómputO en que conste si se cuenta con la
mayoría aprobatoria de los honorables ayuntamientos, en que pueda fundarse la

declaratoria a que se refiere el citado precepto constitucional y estar en

condiciones de certificar lo conducente. .\J
(,
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MTRo, JosÉ Tott¡Ás FIGUËRÕA Paotut-¡
SecneraRto Genrnau DEL coNcnsso DËL Esr¡oo ¡\r

N

"2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre
y Soberano de Jalisco"
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